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CGIEEG/187/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veinte de abril de dos mil dieciocho, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se determina la fecha y hora de inicio,así como de 
la última actualización respecto la publicaciónde los datos, imágenes y 
bases de datos; así como el número de actualizaciones por hora del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral 
Local 2017 – 2018 en el Estado de Guanajuato.  
 

Glosario 
AEC: Acta de Escrutinio y Cómputo.  
CATD:Centros de Acopio y Transmisión de Datos. 
CCOE: Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 
COTAPREP: Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares. 
CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Instituto: Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
LIPEEG: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
Lineamientos del PREP: Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares. 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
PEL: Proceso Electoral Local. 
PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
UTSIT: Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación del Reglamento de Elecciones 
I. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del INE aprobó, 
mediante acuerdo INE/CG661/2016, el RE del cual forma parte integral el Anexo 
13, relativo a los Lineamientos del PREP. 
 
 



 2 

Creación e integración de la Comisión de  
Capacitación y Organización Electoral 

II. En la sesión extraordinaria del primero de octubre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/055/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 176, segunda parte, del trece de 
octubre de dos mil diecisiete, el Consejo General estableció la integración de las 
Comisiones y Comités del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato.  
 
En el considerando 11 del acuerdo referido, se determinó que la integración de la 
CCOE es la siguiente:  

 
Consejeras(os) Electorales:  
Santiago López Acosta      Presidente 
Beatriz Tovar Guerrero      Integrante  
Sandra Liliana Prieto de León     Integrante  
Titular de la Dirección de Organización Electoral Secretaria(o) Técnica  
Representantes de los partidos políticos   Participantes  

 
Determinación de la UTSIT como responsable del PREP 

III. En la sesión extraordinaria del trece de mayo de dos mil quince, mediante el 
acuerdo número CGIEEG/185/2015, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, número 90, segunda parte, de fecha cinco de junio de 
dos mil quince, el Consejo General determinó que la instancia responsable del 
PREP sería la UTSIT de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto.  
 

Ratificación de la UTSIT como responsable del PREP 
IV. En la sesión extraordinaria del Consejo General efectuada el diecinueve de 
octubre de dos mil diecisiete, mediante el acuerdo número CGIEEG/065/2017, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 
186, quinta parte, de fecha veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, se ratificó a 
la UTSIT de la Junta Estatal Ejecutiva de este Instituto, como la instancia interna 
responsable de coordinar las labores del PREP que operará para las elecciones 
locales del año dos mil dieciocho. 
 

Creación del COTAPREP 
V. En la sesión extraordinaria del Consejo General efectuada el primero de 
diciembre de dos mil diecisiete, mediante el acuerdo número CGIEEG/078/2017, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 
217, segunda parte, de fecha once de diciembre de dos mil diecisiete, se aprobó la 
creación del COTAPREP que operará en el PEL 2017-2018.  
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Proceso Técnico Operativo del PREP en el Proceso Electoral 2017 – 2018  
VI. Mediante acuerdo CGIEEG/029/2018 fue aprobado el día treinta y uno de 
enero de dos mil dieciocho por el Consejo General el Proceso Técnico Operativo 
del PREP del Proceso Electoral 2017 – 2018. 
 

Acuerdos a emitir en relación al PREP 
VII.El RE en su artículo 339 numeral 1 incisos g), h), i) y j), así como el numeral 33 
del Anexo 13 del mismo Reglamento, indican que, para fines de seguimiento, los 
Organismos Públicos Locales deben acordar y remitir al INE , entre otros, el 
proyecto de acuerdo mediante el cual se determina la fecha y hora de inicio, así 
como de la última actualización respecto la publicación de los datos, imágenes y 
bases de datos; así como el número de actualizaciones por hora del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Local 2017 – 2018 
en el Estado de Guanajuato. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Competencia del Consejo General 
1.Este Consejo General es competente para conocer del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se determina la fecha y hora de inicio , así como de la última 
actualización respecto a la publicación de los datos , imágenes y bases de datos ; 
así como el número de actualizaciones por hora del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Local 2017 – 2018 en el Estado 
de Guanajuato; conforme a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado C, 
numeral 8 de la CPEUM; 219 de la LGIPE; 1, 336, numeral 1, 338 y 339, numeral 
1, incisos g), h), i) y j) del RE; así como el artículo 232 de la LIPEEG. 
 

Contexto jurídico que sustenta la determinación 
2. En términos del artículo 77, párrafos primero y segundo, de la LIPEEG, se 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
CPEUM, la Constitución del Estado y la LIPEEG. De igual manera, se señala que 
será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 
Asimismo, se estipula que el Instituto es autoridad en la materia electoral, en los 
términos que establece la CPEUM, la LGIPE, la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato y la LIPEEG. 
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Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 

 
Integración del Consejo General 

4. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el 
Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes de 
los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. 

 
Fusión de Comisiones  

5. El artículo 90, párrafo tercero de la LIPEEG, en relación con el artículo 8 del 
Reglamento de Comisiones y el diverso 53 del Reglamento Interior del Instituto, 
establecen que, para cada proceso electoral, se fusionarán las Comisiones de 
Cultura Política y Electoral y de Organización Electoral, a fin de integrar la CCOE; 
el Consejo General designará en septiembre del año previo al de la elección a tres 
Consejeros Electorales y, entre ellos al Consejero Electoral que la presidirá. 

 
Función del PREP 

6. En ese contexto, de conformidad con los artículos 219, párrafo 1, y 305, párrafo 
1 de la LGIPE, el PREP es el mecanismo de información encargado de proveer los 
resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo, lo 
cual se lleva a cabo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos 
asentados en las AEC de las casillas que se reciben en los CATD, autorizados por 
el Instituto. 
 

Objetivo del PREP 
7. Los artículos 219, párrafo 3 y 305, párrafo 2 de la LGIPE establecen que el 
objetivo del PREP es el de informar oportunamente bajo los principios de 
seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y 
la información en todas sus fases al Consejo General del INE, a los Organismos 
Públicos Locales, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de 
comunicación y a la ciudadanía 
 

Proceso Técnico Operativo del PREP 
8. Mediante acuerdo CGIEEG/029/2018 aprobado el día 31 de enero de 2018, se 
aprobó el proceso técnico operativo del PREP el cual tuvo por objeto establecer 
las fases que regirán la operación de dicho programa, debiendo cumplirse cada 
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una de ellas en el orden señalado y bajo los procedimientos que se establecieron 
en el referido acuerdo.  
 
En el caso que nos ocupa se estableció en dicho acuerdo las directrices respecto 
a la fecha de hora de inicio de la publicación de los resultados preliminares, el 
numero de actualizaciones que se realizarán por hora y el momento en que se 
debería dar la última actualización y cierre del PREP, por lo que es necesario 
tomarlo en consideración para la determinación que se realizará en el presente 
acuerdo.  
 

Fecha de hora de inicio de la publicación de resultados preliminares 
9. De conformidad con lo establecido en el artículo 353 numeral cuarto, inciso b) 
del RE, así como lo previsto en el Proceso Técnico Operativo del PREP aprobado 
mediante acuerdo CGIEEG/029/2018, se debe instruir a la Secretaría Ejecutiva de 
este Instituto que disponga lo necesario para que el día de la jornada electoral , a 
celebrarse el domingo 1 de julio de 2018, en punto de las 18 horas -Tiempo del 
Centro-, inicie la publicación de los resultados electorales preliminares del Proceso 
Electoral Local 2017-2018 del Estado de Guanajuato. 
 
Lo anterior acorde con el cierre de casillas que sucede a dicha hora tal y como lo 
establece el artículo 285 numeral primero, de la LGIPE. 
 

Número de actualizaciones por hora 
10. De conformidad con lo establecido en el Proceso Técnico Operativo del PREP, 
es necesario que el número de actualizaciones que se realicen por hora, respecto 
de los datos, imágenes y bases de datos que contengan los resultados electorales 
preliminares, sea de al menos tres por hora. 
 
Lo anterior con la finalidad de publicarlos a través de los difusores oficiales 
(quienes podrán ser instituciones académicas, públicas o privadas, y medios de 
comunicación en general), y que la ciudadanía tenga certeza respecto de las 
veces que deberá actualizarse la información que se vaya obteniendo durante la 
captura de las Actas PREP.  
 

Última actualización de los resultados electorales preliminares 
11. Tomando en consideración que el artículo 353, numeral cinco, del RE, 
establece que el cierre de operaciones del PREP se debe dar después de un 
plazo máximo de veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de la 
publicación, es necesario que la Secretaría Ejecutiva disponga lo necesario para 
que a más tardar el lunes dos de julio de dos mil dieciocho, a las 18:00 dieciocho 
horas —Tiempo del Centro—, se cierre la actualización de los datos, imágenes y 



 6 

base de datos correspondientes a la publicación de los resultados electorales 
preliminares.  
Debe tomarse en consideración que la actualización de los datos , imágenes y 
base de datos correspondientes a la publicación , podrá cerrar antes del plazo 
señalado, siempre y cuando se logre el 100% del registro de las Actas PREP 
esperadas, y se hayan agotado los recursos de recuperación de las mismas. 
 

Datos a publicar 
12. Se deberán de considerar los siguientes datos a publicar de acuerdo al 
numeral 30 del Anexo 13 del RE: 
 

I. Lista nominal; 
II. Lista nominal de las actas contabilizadas; 
III. Participación ciudadana; 
IV. Datos capturados , en el caso del total de votos asentado , únicamente 
sepublicará en la base de datos descargable del portal del PREP . Este dato 
nodeberá utilizarse para calcular los agregados publicados en el portal; 
V. Datos calculados; 
VI. Imágenes de las Actas PREP; 
VII. Identificación del Acta PREP con inconsistencias , así como el porcentaje de 
actascon inconsistencias con respecto al total de actas esperadas; 
VIII. En su caso, el resultado de las consultas populares; 
IX. Las bases de datos con los resultados electorales preliminares, en un formato  
dearchivo CSV y de acuerdo a la estructura establecida por el Instituto, y 
X. Hash o código  de integridad obtenido a partir de cada imagen de las Actas 
PREP, 
con el estándar definido por el Instituto. 

 
Para el cálculo del porcentaje de actas con inconsistencias , no se tomarán en 
cuenta las actas que presenten las inconsistencias que se refieren a la divergencia 
entre la cantidad asentada en letra y número , así como a las que se refieren a la 
cantidad de votos que solo ha sido asentada en letra pero no en número o , en 
número pero no en  letra, descritas en el anexo 13 del RE, debido a que los 
criterios definidos permiten registrar una cantidad de votos en el sistema. Tampoco 
se deben tomar en cuenta las Actas que presenten la inconsistencia que se refiere 
a las actas fuera del catálogo debido a que el universo con base en el cual se 
calcula este porcentaje es el de las actas esperadas y , por definición , las actas 
fuera de catálogo no pertenecen al conjunto de actas esperadas . Asimismo, 
tampoco se tomarán en cuenta los supuestos en los que el Acta PREP no ha sido 
entregada junto con el paquete electoral , ni ha sido posible que el Consejo 
Electoral correspondiente proporcione el AEC o una copia de la misma , en 
términos de lo establecido en el siguiente numeral. 
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Por lo anterior , y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, numeral 8, 
Base V, apartado C de la CPEUM ; 219, párrafo 1 y 3; 305, párrafos 1 y 2; 306; 
307, párrafo 1 de la LGIPE; artículos 1; 336, numeral 1; 339, numeral 1, incisos g), 
h), i, j); 353 numerales cuatro y cinco del RE, y numerales 18 y 19 de los 
lineamientos del PREP; artículo 232 y 233 de la LIPEEG; y 4, fracciones I, II y XVI 
y 6 fracciones IV y XIII del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, se somete a consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se aprueba que la fecha y hora de inicio de la publicación de los datos, 
imágenes y bases de datos de los resultados electorales preliminares, para el día 
de la jornada electoral del 1 de julio de 2018,sea a partir de las 18:00 horas—
Tiempo del Centro—esto es, al cierre de las casillas electorales.  
 
SEGUNDO. Se aprueba que el número de actualizaciones por hora respecto de 
los datos, imágenes y bases de datos que contengan los resultados electorales 
preliminares de la jornada electoral del Proceso Electoral Local 2017 – 2018 sea 
de al menos tres por hora.        

 
TERCERO. Se aprueba que la fecha y hora de la publicación de la última 
actualización de los datos, imágenes y bases de datos respecto a los resultados 
electorales preliminares de las elecciones locales del proceso electoral 2017- 2018 
sea a más tardar el lunes dos de julio de dos mil dieciocho, a las 18:00 dieciocho 
horas —Tiempo del Centro—. 

 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
por conducto de la Vocalía Ejecutiva Local en el estado de Guanajuato, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracciónVII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado deGuanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo Generaldel Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo delmismo. 


